
Jueves 21 de Novlessíbre de Í M Í 15 céntimos iifiineró 

ae la 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban lós números de 
este BOLETÍN, disoondrán orne se 

fe • ' , • i *. -
Eje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año1. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre;' 
Ayuntamientos, 50 pesetas' año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro 'postal, 
deben ser anunciadas por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se •'pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

JEFATURA D E L ESTADO 
LEY de 6 de Noviembre de lOí l por 

la que se modifican los artículos 5/ 
y 55 de la de Jurados mixtos tíe 27 
de Noviembre de 1931, sobre despi-

Minis te r io del E j é r c i t o 
Dirección General de la Guardia c i 

vil . Anuncio. 
• Aflniiii istraeíóii ProTiueial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Delegación de Hacienda,—Anuncio I 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de ' 

Montes.—Anuncio. . | 
yefatu ra de Minas.—Anuncios. i 
Jefatura de Obras púol icas de la pro- i 

vinciá de León.—Anuncio. 
_ Adml í i i s t r ac ión Municipal \ 

Adictos 'de Ayuntamientos. 

p A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Adidos de Juzgados. 

MiiraJellMo 
L E Y .-

\La Ley de Jurados mixtos de veim-
lsiete de Noviembre á e rail nove-

rentos treinta y uno, al' determinar 

en sus a r t í cu los cincuenta y uno y 
cincuenta y tres la i n d e m n i z a c i ó n 
que ha de abonarse al trabajador en 
los casos d^ despido injustificado, 
concede, en el primero de aquél los , 
un derecho de opc ión a favor del 
empresario, en v i r tud del cual, éste 
tiene la facultad de escoger entre el 
abono de dicha i n d e m n i z a c i ó n en 
la cuan t í a que, dentro de ios l ímites 
fijados se señale en la sentencia co
rrespondiente, o la r eadmis ión del 
operario injustamente despedido. Se 
da, pues, ei contrasentido j u r í d i c o 
de que, la ventaja que indudable
mente representa ese derecho de op
ción, se ortoga precisamente y, en to
do caso, a quien i n c u m p l i ó las obl i 
gaciones legitimamente con t ra ídas , 
sus ten tándose de esta forma un evi
dente criterio de desigualdad que, en 
buenos principios, no puede mante
nerse con el carác ter de generalidad 
que en el indicado ar t ícu lo cincuen
ta y uno se establece. 

E l Nuevo Estado, consecuente con 
las declaraciones contenidas eñ el 
Fuero del Trabajo, ante la necesidad 
de regular justa y equitativamente 
las relaciones éntre los diversos ele
mentos que intervienen en la pro
ducc ión , no puede dejar subsistente, 
con ca rác te r absolpto, ios preceptos 

legales de referencia. Pero, al propio 
tiempo, tampoco es posible descono
cer la importancia de la a r tesan ía , 
de tan honda raigambre tradicional 
en nuestra Patria, por cuyo incre
mento y desarrollo tiene el deber de 
velar; y a su lado, es preciso consi
derar t a m b i é n las pequeñas i n 
dustrias en las que, como aquél la , la 
re lac ión entre trabajador y empresa
rio reviste un aspecto marcadamente 
personal y, por lo mismo, la conti
nuidad del productor-obrero en Con
tra de la voluntad del empresario, 
cuando entre ellos exista manifiesta 
incompat ib i l idad de caracteres u 
otros motivos que, a ú n sin constituir 

I justaicausa de despido, r e d u n d a r í a n 
; en perjuicio evidente de la Econo-
j m í a nacional, que el legis lador 'es tá 
l lamado a salvaguardar. 

Por otro lado, la c u a n t í a de la i n -
demnizác ión fijada en el a r t ícu lo 
cincuenta y tres, es notoriamente i n 
suficiente, debiendo ampliarse, pero 
conservando ei arbi tr io de que dis
pone el Magistrado para graduarla 
en la forma que, en just icia, corres
ponda. 

E n su v i r tud , 
D I S P O N G O 

Art ículo primero.—Los ar t ícu los 
cincuenta y uno y cincuenta y tres 



de la Ley de veintisiete de Noviem
bre,de m i l novecientos treinta y uno, 
q u e d a r á n redactados en la siguiente 
forma: v 

«Artículo cincuenta y uno.-En los 
juicios de despido, cuando el pro
ductor-obrero trabaje en empresa 
que tenga m á s de cincuenta opera
rios fijos, si el Magistrado del Traba
jo declarase en el fallo que no existe 
causa justificada del despido, otorga-

' rá , en el mismo al trabajador, dere
cho a optar entre que se le readmita 
en igual puesto e idént icas condicio
nes que lo venia d e s e m p e ñ a n d o , o se 
le indemnice en una suma que fija
rá el Magistrado a su prudente arbi
t r io y que no p o d r á exceder de l i f t i -
porte de un año de sueldo o joma^, 

Si el trabajador prestase sus servi
cios en empresa que tío tuviese m á s 
de cincuenta operarios fijos, y el Ma-. 
gistrado de Trabajo declarase en la 
sentencia que no existe causa que 
justifique el despido, otorgará op
c ión al patrono para que lo readmi
ta o le abone una i n d e m n i z a c i ó n 
que fijará* a su prudente arbitrio, y 
cuya cuan t í a no p o d r á exceder de 
un a ñ o de sueldo o jornar, teniendo 
el obrero, en este ú l t i m o caso, un de
recho de pr ior idad para obtener nue
va colocación. Si el patrono optase 
por sastifacer la i n d e m n i z a c i ó n en 
lugar de readmitir a l obrero, lo 
p o n d r á en conocimiento de la Ma
gistratura del Trabajo correspon
diente dentro de los tres días siguien
tes a la firmeza del fallo, a fin de 
que por el Magistrado se dir i ja el 
oportuno oficio a la Oficina de Colo
cac ión , para que tenga efectividad 
el derecho de preferencia que, para 
colocarse de nuevo, se establece en 
favor del trabajador. 

.Art iculo cincuenta y tres.—La 
c u a n t í a de las-indemnizaciones que 
se establecen en el articulo cincuen
ta y uno, se fijará en la misma sen
tencia por e) Magistrado, a su pru
dente arni t r io , dentro de los l ímites 
establecidos en el precepto citado, a 
cuyo efecto t end rá en cuenta que el 
trabajador haya obtenido o no nue
va colocación, naturaleza del empleo 
perdido, tiempo que lo hubiere desem
p e ñ a d o , edad del despedido, sus car
gas familiares, mayor o menor posi
b i l idad para colocarse nuevamente 
en la misma profesión u oficio o si
mi lar , conducta social, y, por úl t i 

mo, razones o móviles probables del 
despido.» 

Art ículo segundo. —La presente 
Ley c o m e n z a r á a regir desde el día 
siguiente .al de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 
. Art ículo tercero.:—Quedan deroga
das cuantas disposiciones legales se 
opongan a lo dispuesto en la presen
te Ley. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a seis de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

• A N U N C I O 
Para la cons t rucc ión de un cuar

tel de la Guardia Civ i l de Santa Co
lomba de So moza (León), se admi
ten ofertas de precios unitarios en la 
110 Comandancia Rural de León, y 
en la Direcc ión General de la Guar
dia Civ i l , en Madrid, Plaza de Sala
manca, n ú m e r o 3, hasta el nueve de 
Diciembre p róx imo . 

Los pliegos de condiciones y pro
yectos, están a d ispos ic ión de los 
concursantes en las dependencias 
antes mencianadas. 

La oferta se formal izará con arre
glo a lo que se indica en el pliego de 
condiciones generales. 

Este anuncio será con cargo al ad
judicatario. 

Madrid , 18 de Noviembre de 1941 
E l Coronel Jefe de E. M. , Antonio 
Torres Bestard. 

Núm. 439.-17,25 ptas. 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 174 
Habiéndose presentado 1 a epi

zootia de p e r i n e u m o n í a contagiosa, 
en el ganado existente en el t é rmino 
municipal de La Vecilla, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar-
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta dql 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospech0 
sa todos los pueblos del Aym^a 
miento de La Vecilla y del Ayunt^-
mieuto de Vaidepiélago, como zon 
infecta el pueblo de La Vecilla y z0' 
na de i n m u n i z a c i ó n los Ayiintainién 
ios de La Vecilla y Vaidepiélago. 

Las rrtedidas sanitarias que hatl 
sido adoptadas son ias.reglahienía-
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en ei Capítu!0 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civil, 

'Narciso Perales 
• • o .o , 

CIRCULAR NUMERO 17^ 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de carbunco s in tomát ico , en el ga-
nadó existente en el t é r m i n o muni
cipal de La Pola de Cordón , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme-
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Folledo. 

Seña lándose como zona sospechosa 
los pueblos de Ge ras, Parad 11 la y 
Buiza, del Ayuntamiento de La Pola 
de Gordón, como zona infecía el 
pueblo de Falledo y zona de inmu
nización todo el Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 
i León, 21- de Noviembre de 1941. 

El Gobernador civil, . 
Narciso Perales 
o o 

, CIRCULAR NUMERO 180 
En cumplimiento del art ículo 1? 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca' 
nina, en el t é rmino municipal de 
Arganza, cuya existencia fué decía' 
rada oficialmente Con fecha 7 ê 
Enero de 1941. . 

L o g ú e s e publica en este pe»"10' 
dico oficial, para general conocí' 
miento. 

León, 24 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
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aPUTÁClOíí Pili^rIN€íAL DE LEÍW 
AÑO D E 1 U Í Mes de Noviembre 

pjstribución de fondos por Capítu'los que para satisfacer las obligaciones 
de este raes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
dispcisickmes vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
U . 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

^Obligaciones generales. 
Representac ión provincial . . . . . . . . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . „ . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia , 
Asistencia social.. 
i n s t rucc ión p ú b l i c a . . . » , . . . . . . , 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a , 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetacs Cts. 

16.619 99 
6.541 66 
6.282 75 

119.138 99 
2.500 00 

163.039 50 
15.524 49 
4.216 66 

86.548 03 
1.666 66 

83 33 
6.250 00 

428.412 06 

1.027.160 96 

1.455.573 02 

/ Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas 
cincuenta y cinco m i l quinientas setenta y tres pesetas dos cén t imos . 

León, 7 de Noviembre de 1941.—El Interventor; Castor Gómez. 
SESIÓN DETO DE NOVIEMBRE DE 1941 

La Comis ión aco rdó aprobar está d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. E l Presidente. Manuel Marqués—El Secretario, José 

iPeláez. 

Administración de Rentas Públicas 

Servicio de Industrial 
Ordenes contenidas en la Circular 

Pcibida de la Direcc ión General de 
Contribuciones Industr ial y Ut i l ida
des, de fe(jha.l2 del corriente, en que 

P dan instrucciones a esta Oficma, 
•specto a la ap l i cac ión , a partir 
«e 1.° de. Enero de 1942, de las nue-
Vas tarifas de Con t r ibuc ión Indus-
frial, de Comercio y Profesiones, 
probadas por. Orden Ministerial 
Ge 29 de Octubre p r ó x i m o pasado. 
Publicadas en los Boletines Oficiales 
^ Estado correspondientes a los 
días 10, U , 13, 14, 15 y l e ' de í actual, 
Consejan a esta A d m i n i s t r a c i ó n se 
Conceda un improrrogable plazo cié 
^ince días', para que durante el 

1Srno, todos los industriales de la 
^ ovincia que con motivo de las va-

aciones tributarias de que han de 

ser objeto, presenLen ante esta A d 
min is t rac ión de Re ntas Púb l i ca s (los 
de la capital), y ante los respectivos 
Alcaldes (los de tos pueblos), una 
dec la rac ión con arreglo al modelo 
que se h a r á púb l i co en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en que se 
h a r á n constar los pormenores nece
sarios a tal fin. 

A l propio tiempo, se les previene 
que, de no presentar dentro del pla
zo concedido la dec la rac ión a que 
me refiero, la Admin i s t r ac ión pro
cederá de oficio a íijarles las cuotas 
correspondientes, de acuerdo con 
las cíasificaeiones que anteriormen
te t en í an asignadas, con la particu
laridad de que éstas en n i n g ú n caso 
serán inferiores a las satisfechas en 
el ejercicio actual. 

Como esta ú l t im i medida necesa
riamente ha de-perjudicar a muchos 
de los señores comerciantes e indus
triales que,, poi% efecto de la forma 
en que con arreglo a est^i nueva mo
dalidad, vienen obligados a t r ibutar 
desde la fecha indicada, se les ad

vierte que, con la demora o falta de 
presentac ión de tal documento, da
rán lugar a que se les impongan 
cuotas más elevadas a las que real
mente correspondan a los elementos 
tributarios existentes en sus respec
tivos negocios. 

Espera por tanto esta oficina que 
erí el plazo concedido acudan todos 
a rectificar sus clasificaciones, a 
cuyo efecto, los de la capital h a b r á n 
de presentarse por el\orden siguiente: 

Día 26 de Noviembre de 1941 
Tarifa 1.a.— Sección 1.a: 
Comerciantes de a r t í cu los y pro

ductos propios dé la a l imentación.— 
Tejidos y otros productos propios 
para el vest ido.—Joyerías, b i su te r ías 
y quinca l la .—Droguer ías , perfume
rías , ortopedia y limpieza. 

Día 27 
Ferre ter ías , maquinaria industr ia l 

y Agrícola, material eléctr ico y ar
mer í a en general.—Mobiliario, tapi
cería y menaje de casa.—Curtidos, 
gua rn ic ione r í a y a r t ícu los para v ia
je,—Material sanitario, aparatos de 
física y música , y máquinas ; de es
cr ibir , calcular, etc. 

Día 28 
Vendedores de veh ícu los de todas 

clases y sus accesor ios .—Librer ías , 
pape le r ía y filatelia. — Vendedores 
de carbones y l eñas por menor.— 
Vendedores de jugue te r ía , velas, flo
res naturales y artificiales, colcho-, 
ne r í a y lanas en rama, a r t í cu los de 
marf i l , hueso y pasta o madera. 

Día 29 
Tarifa 1.a. —Sección 2.a: 
Exportadores y almacenistas, tra

tantes y especuladores, con o sin 
a l m a c é n . 

Sección 3.a: 
P e q u e ñ a industr ia de eiercicio 

fijo. —Vendedores en tienda o portal, 
o puesto fijo al aire l ibre. 

Dia 1.° de Diciembre 
Tarifa 2.a.—Sección 1.a: 
Hospeder ía .—Alimentac ión (hote

les fondas, pensiones, casas de viaje
ros, de huéspedes y posadas.—Res
ta a r añes , cafés, bares, cervecer ías , 
casa§ de comidas, tabernas, etc. 

Sección 2.a,—Sanatorios, 
Sección 3.a.— Editores.— Publica

ciones per iód icas . — Establecimien
tos de Enseñanza .—Indus t r i a s auxi
liares de espectáculos . 

Dia 2 
Tarifa 3.a: 
Industria textil.—Industria del to

cado,, vestido, calzado, derivadas y 



c o m p l e m e n t a r i a s , — M e t a l ú r g i c a y 
t r ans fo rmac ión . 

Día 3' 
Industrias de la madera, construc

ción y repa rac ión de cajas de co
ches e instrumentos de música.—In
dustrias qu ímicas . — Industrias de 
productos grasos, j a b ó n y lejías y 
derivados.—Industria ce rámica , de 
materiales de cons t rucc ión , cristal 
y vidrio.—Industria del cuero de ob
jetos de piel y complementarias. 

Día/f-
Industrias de ar t ículos al imenti

cios, aguas y frío artificial.—Indus
trias del papel y derivadas.—Indus
trias de p r o d u c c i ó n y t ransmis ión 
de fuerzas l ís icas. 

Dia 5 
Tarifa 4,a. —Artes y Oficios. 
Al imentación;—Cajeros y cesteros. 

C o n s t r u c c i ó n , — C u r t i d o s y piel ,— 
Electr ic idad.—Fotograf ía .— Impren-1 
ta, papeler ía , similares y comple
mentar ias .—Joyer ía .—Pla ter ía y re
lojería. 

Día 6 
Madera.—Industrias auxiliares de 

la medicina.—M e t a 1. — M ú s i c a — 
Náut ica .—Peluqueros y limpiabotas-
Sastrer ía y modas. : 

Dia 9 / 
Sombrere r ías , calzados y otros ofi

cios complementarios del vestido,— 
Oficios varios. 

Dia 10 '[ 
Tarifa 5.a,—Sección La: 
Profesionales.—Gestores de asun

tos en oficinas públ icas . —Gestores 
de asuntos privados.—Profesiones 
relacionadas con el transporte. 

V ' , . Día 11 ' ' ¡ • 
Comisionistas o agentes comercia

les. —Contratistas y concesionarios 
de obras o servicios;—Prestamistas. 

Día 12 
Sección 2.a: 
Agencias diversas.— Guardamue

bles.—Lavaderos.-—Alquiler y lectu
ra de contadores.-—Servicios relacio
nados con la Agricultura.—Servicios 
relacionados con la Ganader ía . 

Sección H.a: 
Trasporte de viajeros.-^-Transpor

te de mercanc ías . — Transporte de 
minerales.—Industrias auxiliares y 
complementarias del transporte. 

León, 24 de Noviembre de 1941.—• 
El Administrador de Rentas púb l i 
cas, Manuel Osset.-~.V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José A. Díaz, 

Tarifa 
DECLARACION que D. 

vecino de presenta al Sr, (1) 
de los ar t ículos a cuya venta se d.e. 

dica o de los elementos sujetos a t r ibu tac ión instalados en su negocio, 
arte, oficio y profesionales a quienes alcanza esta obl igac ión , los cuales se 
hal lan establecidos en la calle o plaza de 
n ú m e r o , para lá reglamentaria clasif icación y as ignac ión de las 
cuotas que han de satisfacerla partir de 1 ° de Enero de 1942. 

(2) 
CLASIFICACION 

Sección Grupo Epígrafe Cuota 

(1) Administrador de Rentas Púb l i cas o Alcalde. 
(2) Los comerciantes de la Tarifa 1.a, r e l ac iona rán en esta columna 

con toda claridad y detalle, los ar t ículos , cosas u objetos a cuya venta se 
dedican, haciendo constar si las operaciones las realizan al por mayor 
b menor, ' , 

d 

facen o es susceptible de producir el local y d e m á s dependencias que, 
ocupa el establecimiento, aumentada en el importe del canon que satisfa
ga cuando establezca mesas en la vía públ ica . Las casas de salud para la 
asistencia o curac ión , d e c l a r a r á n el n ú m e r o de camas que tienen instala
das a este efecto. * . 

Los industriales y fabricantes clasificados en la Tarifa 3.a, tienen la 
obl igac ión de declarar, a d e m á s del objeto o producto a cuya obtención 
se dedican (si son fabricante^) y trabajos que realizan (si se t ra ía de talle
res), las m á q u i n a s que tienen instaladas, capacidad de las mismas, fuerza 
con que están .accionadas y n ú m e r o de C, V. o K. w, de fiúido eléctrico 
que consumen. ' ( . . ' 

Los obligados a t r ibutar por la Tarifa 4.a (talleres de artes y oficios,) 
d e c l a r a r á n la actividad a que se dedican y a d e m á s e n u m e r a r á n las ma
quinas que util izan, haciendo constar si éstas son accionadas manuaj . 
m e c á n i c a m e n t e . T a m b i é n dec l a r a r án a los efectos de la exención tributa-, 
ría correspondiente, si venden en tienda unida o separada de su taller ¡o 
productos ele su arte exclu^ivamepte. • 

Asimismo, los profesionales ,que ahora pasan a tr ibutar por la la r ' 
fa 5,a, vienen obligados a presentar la correspondiente dec la rac ión , exce^' 
to cuando su actividad forme parte de a lgún gremio legalmente consi -
tu ído a efectos fiscales. 

1 



Í > I 8 T M Í T 0 F O R E S T A L DE L E OH 
' S E R V I C I O I S C í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fíamal expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre. 

2 S =• 

£5 

1333 
1334 
1335 
1336 
1337 
1338 
1339 
1340 
1341 
1342 
1343 
1344 

C'j 
i r 

Cü 
3 
a» 

2 
27 
» 

» 
28 
» 
» 

31 

» 

N O M B R E S 

Bernardo Miguel 
Alfredo García Cascallana 
Justo Gómez Casas 
Sofero Gallego Bendito 
J u l i á n Mitre López 
Antonio Rodríguez 
Fulgencio Secos Balbuena 
Genaro Enrique Prieto 
Sergio Llamazares Garc ía 
Juan Reyero Pedresa 
Her iber ío Regoyo Pedresa 
Faustino Es lébanez 

V E C I N D A D 

León ' , 
Cacabsios 
Valencia de Don Juan 
Va Teleras 
León 
Cabreros del Río 
ídem 
Prioro 
Vil lacont i íde 
Sahagún 
Idem 
Vega de Infanzones 

P R O F E S I O M 

79 Jubilado 
1 39 Propietario 
| » Jornalero 
i 63 Idem 
32 Fogonero 
30 Jornalero 
59 Idem , 
30 Idem 
20 Idem 
63 Idem 
63 Idem 
56 Labrador 

León, 14 de Noviembre de 1941.~El Ingeniero Jefe, Juan M . Viña . 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por «Minero Si-

d© úrgica de Pon ferrada», vecino de 
Ponftjrrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 26 del mes dé Septiembre, a las 
once horas cinco minuto§ una solici
tud de registro pidiendo 27 pertenen 
cias para la mina de hul la llamada 
Aparecida Segunda, 'sita en el térmi
no de Caboaí les de Arriba, Ayunta
miento de Vi l lab l inb . 

Hace la designación de las cita
das 27 pertenencias en la forma si
guiente: ' ; • 

Se t omará como punto de partida 
|aestaca n ú m e r o 19 de la copces ión 
Manolo 4-.0 n ú m e r o 4.907 y desde ésta 

rumbo N. 15r 53' O., se m e d i r á n 
me Iros y se colocará la 1.a esta-

ca; de^de ésta al O. 15a 53' S., se mé-
dirán 100 metros y se colocará la 2.a; 
desde ésta al N . 15° 53' O., 100 metros 
^ se colocará la 3.a; de sde , é s t a al 

150 531 S., 100 metros y se coloca-
^ !f» l 3 ; desde ésta al N . 15° 53'.O., 
JJ0 metros la 5.a; desde ésta al 

" 150 5^' S., 100 metros la 6.a; desde 
^stafal N. 15° 53' O , 100 metros la 

desde ésta al E. 15° 53' N. , 200 
tetros la 8.a; desde ésta ai S. 15° 53, 

E., 100 metros la 9.a; desde ésta al 
E. 15° 53' N. , 100 metros la 10; desde 
ésta al S. 15° 53' E., 100 metros la 11; 
desde ésta al E. 15° 53' N. , 100 metros 
!a 12; desde ésta al S. 15° 53' E., 100 
metros la 13; desde ésta al E. 15° 53' 
N., 100 metros la 14; desde ésta al 
S. 15° 53' E., 100 metros la 15; desde 
ésta al É. 15° 53' N. , 200 metros la 16; 
desde ésta al N . 15° 53' O., 100 metros 
la 17; desde ésta al E. 15° 53' N„ 200 
•metros la 18; desde ésta al S. 15° 53' 
E., 100 metros la 19; desde ésta al 
E. 15" 53' N . , 100 metros la 20; desde 
ésta al S. 15° 53' E., 100 metros la 21; 
desde ésta al E. 15° 53' N; , 200 metros 
la 22; desde ésta al .N. 15° 53', O,., 100 
metros la 23; desde ésta al E. 15° 53' 
Ñ., 100 metros la 24; desde ésta al 
S/150 53' E,, 100 metros la 25; desde 
ésta al E. 15° 53' N. , 100 metras la 26; 
desde ésta al S. 15° 53' E., 100 metros 
la 27; desde ésta al E. 15° 53' N., 200 
metros la 2S; desde ésta al S. 15° 53' 
E., 200 metros la 29; desde ésta al 
O. 15a 53' S-, 200 metros la 30; desde 
ésta al N . 15° 53' O., 100 metros la 31; 
desde ésta al O. 15° 53' S., 100 metros 
la 32;-desde ésta al N . 15° 53' O., 100 
la 33; desde ésta al Ó. 15° 53' S., 400 
metros la 34; desde ésta, al N . 15° 53' 
O., 100 metros la 35; desde ésta al 
O. 15° 53' S.'. 500 metros la 36; desde 
ésta al N . 15° 53' O., 100 metros la 37, 
y desde ésta al O. 15° 53' S., 100 me

tros para llegar al' punto de partida, 
quedando cerrado él pe r íme t ro de 
las 27 pertenencias que se-solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre-
to- del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de ía 
p u b ü c a c i ó n de la solicitud en él BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
Sus oposiciones ios que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de. 1912. 

E l expediente tiene él n ú m . 9.951. 
León, 25 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arangó . 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del,Distritb-Mi-
nero de León. 
Hago saber:,Que por «Minero Si

derúrgica de Ponfe r rada» , vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el d ía 26 del mes de Septiembre, a 



las diez horas cuarenta y cinco m i 
nutos una solicilud de. regist-ro p i 
diendo 10 pertenencias para la mina 
de hul la llamada Aparecida Tercera, 
sita- en el t é rmino de Caboalles de 
Arr iba , Ayuntamiento de Vülab l ino . 

Hace la des ignación de las "cita
das 10 pertenencias en' la forma si
guiente: i 

Se t o m a r á coma punto vde partida 
la estaca n ú m e r o 11 de la conces ión 
Manolo í.a n ú m e r o 4.907 y desde ésta 
con rumbo N . 15" 53l O,, se"medi rán 
300 metros y se co locará la 1.a esta
ca; desde ésta con rumbo E, 15° 53' 
N., se m e d i r á n 100 metros y se colo
ca rá la 2.a estaca; desde ésta con 

, rumbo S. 15° 53' E., se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la 3-a estaca; 
desde ésta con rumbo E. 15° 53 'N. , 
se m e d i r á n 300 metros y se colocará 
la 4.a' estaca; desde ésta con rumbo 
S. 15° 53, E., 100 metros y se coloca
rá la 5.a estaca; desde ésta con r u m 
bo E. 15° 53' N. , 100 metros la 6.a es
taca; desde 'és ta con rumbo S, 15° 53' 
E., 100 metros y-se colocará la 7.a es
taca, y desde ésta c o n .dirección 
O. 15° 53' S., sé m e d i r á n 500 metros 
para cerrar con el punto de partida. 

Los rumbos están tomados en gra
dos sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto deL 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se .anuncia por .medio del, 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en él Gobierno c iv i l 
sus.oposiciones los que se cotfsideren 
con derecho al lodo o parte del terre
no solicitado.o s-1 -reyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y 13cal 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente t i e n l el nú ni. 9.952. 
León, 30 de Octubre de 1941.— 

Celso R, Arango. 

DON CELSO ROnRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe dél Distrito M i 
nero de L e ó n . \ 
Hago saber: Que por D. Federico 

Rodr íguez Ruiz, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno c i 

v i l de esta provincia en el día 30 de 
mes de Agosto, a Jas doce horas cut; 
renta y cinéo minutos, una solicitu< 
de registro pidiendo 20 pertenencia: 
para la mina de cobre llamada Isabel 
sita en el paraje Mina de Vargas, téi-
mino de Adrados, Ayuntamiento di 
Boñar . 

Hace la des ignación de las cita
das 20-pertenencias en la íb ra ía si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partid: 
la boca-mina de un transversal aban, 
donado practicado en ias antiguas 
labores de la conces ión caducada 
Manolita 2.a n ú m e r o 2.714, de este 
punto y en d i recc ión N. , se m e d i r á n 
100 metros colocando la 1.a estacaí 
de 1.a a 2.a al E., 500 metros; de 2.a a 
3.a al S., 400 metros; de 3.a a 4.a al 
O., 500 metros; de 4.a a punto de par
tida al N . , 300 metros, quedando ce-

[ rrado el per ímet ro y comprendidas 
las 20 hec tá reas solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t ico . E l terreno es de propie
dad comunal y franco. 

Y habiendr hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por Decreto 

i del Sr. Gabernador, sin perjuicio de 
• tercero. 
| Lo que se ar íuncia por medio del 
| presente edicto para que dentro de 
i ios sesenta d ías siguientes al de la 
| pub l i cac ión de la solicitud en él Bo-
¡ LETÍN OFICIAL de la p rov inc iá , pue-
¡ dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que -e cotssidera-

| ren con derecho al todo b parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conees ión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reg!ameníoi de 16 ¡̂ e Junio.de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene^ el n ú m . 9.927. 
'.. León,, 2 de Octubre de 1941.— 
Ceiso R. Arango. 

La Vecilla), Jie acordado en cumplí ; 
¡dentó de la .Real Orden de 3 de 
vgosto de 1910, hacerlo públ ico para 
os que se crean en el deber de ha. 
^er alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D. Manuel Diez, por da-
íos y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales,, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o eu que radican, que es 
de León, en un plazo de 20 días, de
biendo el Alcalde de dicho término 
interesar de aquella autoridad las 
entregas de las reclamaciones pre
sentadas, gué debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, a 19 de Noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, P í o ' C e l a . 

tÉBiistrattóa iaiíípal 

m 
mi 

A N U N C I O , 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de obras de r epa rac ión 
¡ del k i lómet ro 2 de la Plaza de Santo 
Domingo a la de Vil lacast ín a Vigo 
a León y, k i lóme t ro 1 de León a 
G^mpo de Caso (Sección de León a 

Ai}untamiento de 
Córbillos de los Oteros 

Acordado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la 
transferencia de crédi to de tinosa 
a otros capí tu los dentro del presu
puesto del actual ejercicio, queda 
expuesto el expediente de su razón 
en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo de quinte djas, para oír recla
maciones. 

Gorbillos de los Oteros, a 15 de 
Noviembre de 1941 . — El Alcalde, 
J. Antonio García . 

Aijuntamiento de' , 
Cdstrocalbón 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio p róx imo de 1942, queda expuesta 
al púl ico en ia Secretar ía munic ipal 
al objeto de oír reclamaciones, por 
eí plazo de quince días. 

o o 

Queda expuesto al púb l ico por 
espacio de quince días , para soir re
clamaciones, la Ordenanza del re
partimiento general de utilidades 
del M-inicipio, formada con arreglo 
al procedimiento especial deterrm-
nado por el a r t ícu lo 523 del Estatuto 
Munic ipal . 

o 
• o b 

Acordada la prór roga en su v i 
gencia por cinco años más, de la Or' 

http://Junio.de


deuanza actualmente en vigor sobit; | 
prestación personal y de transpor
tes, queda expuesto el acuerdo dt 
referencia y Ordenanza dicha,v poi 
término de quince d ías al públ ico , 
para oír reclamaciones. 

Cas t roca lbón, a 17 de Noviembre 
de 1941.—El Alcaide, G. Gómez. 

Ayaniamiento de . 
Algadefe 

Fo r iñado por la Comis ión de Ha 
cienda el proyecto del presupuesto 
ordinario que ha de regir en el pró
ximo a ñ o de 1942, y las Ordenanzas 
Fiscales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, aprobadas por el 
Ayuntamiento en sesión del d ía 1,8 
de Octubre ú l t imo, quedan dichos 
docamentos expuestos-, al púb l i co 
por sespacio de ocho días , al objeto 
de ser examintidos por- los que lo 
deseen. 

Algadefe, a 18 de Noviembre 
de 1941.—El Alcalde, Rogelio Ca
denas. 

Ayuntamiento de 
La Baneza 

Aceptadas por la Corporac ión mu
nicipal mifís transferencias de cré
dito de untos a otros cap í tu los y ar
tículos del presupuesto munic ipal 
del a ñ o corriente, se expone al p ú 
blico por quinca días .el oportuno 
expediente, a los efectos de que du
rante dicho plazo puedan formuler-
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. • -

La Bañeza, a 19 de Noviembre 
de 1941.-El Alcalde, Agust ín Ho
yos González. 

participarlo a esta Alcaidía con el 
nayor n ú m e r o de datos posibes. 

Barjas, 17 de Noviembre dé 1941. 
—El Alcalde^ José de Arr iba . 

admitida ninguna de las que se for ' 
ifiuleri. -

emada, 11 de Noviembre de 
Alcalde, Lauro F e r n á n d e z 

Ayaniamiento de 
Santa Marina del Rey 

Propuesto p o r l a Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, que 
se verfiquen transferencias de cré
dito de unos capí tu los , a r t ícu los y 
conceptos a otros, dentro del pre 
supuesto ordinario de gastos en v i 
gor, por valor de m i l setecientas no
venta y cinco pesetas, el expediente 
que al efecto se tramith se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por t é r m i n o de quince 
días contados desde el en que áparez -
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante- cu3'o 
plazo puede • ser examinado por 
cuantos lo deseen formular contra 
el mismo las reclamaciones que con
sideren justas. 

Santa Marina del Rey, 13 de No
viembre de 1941;—El Alcalde, Ma
tías Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villa fer 

Se hal lan expuestas al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipal , por t é r m i n o 
de quince días , las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento, 
durante, cuyo plazo se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legít imos. 

Vi l la fer, 11 de Noviembre de 1941.-
E l Alcalde, Vicente Pérez. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Por este Ayuntamiento y a instan 
cía del mozo José Sobrado F e r n á n - 1 carnes ^ alcoholes, derechos de ma-
Kz, n ú m e r o 16 del alistamiento y ladero municipal y reconocimiento 

Ayuntamiento "d ,̂ 
Veyaqnemada ' 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 8,del actual, a p r o b ó ei pliego de 
condiciones para la subasta relati

va al arriendo de los arbitrios por 

Remplazo de 1938, se instruye expe
diente justificativo para acreditar la 
Esencia por m á s de diez años e ig
norado paradero de su padre Grego
rio Sobredo Terjón, y a los efectos | tac ión de obras y servicios m u n i 
de lo dispuesto en el párrafo 1.° de l ! pales, se hace públ ico que las rec 

V egeq 
1941.—í 
Escapa. 

Jauta Local de .Fomento Pecuario de 
Villazanzo de Valderaduey 

Por la presente se convoca a todos 
los contribuyentes de este M u n i c i 
pio, tanto vecinos como forasteros, 
que posean fincas en este t é r m i n o 
municipal , a una sesión que se cele
brará en esta Consistorial, el d ía 
quinto, siguiente a la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia,- para tratar so
bre la cesión en favor del Ayunta
miento, para cubr i r su presupuesto 
municipal , de las cantidades que 
pudieran corresponder a los contr i 
buyentes por el impuesto de pastos 
y rastrojeras, la cua l ' t end rá lugar a 
las diez de la m a ñ a n a ' en primera 
convocatoria, y a las doce en segun
da, cons ide rándose por esta Jnitta 
conformes con la cesión a todos los. 
que no comparezcan. 

T a m b i é n p o d r á n manifestar su 
conformidad por escrito debida
mente reintegrado, expresando si ce
den o n o su pa r t i c ipac ión . 

V i í l azanzo , a 17 de Noviembre 
de 1941. — E l Presidente, • Aniceto 
García,. 

domici l ia r io de reses de cerda que 
se sacrifiquen en los domicilios par
ticulares, y a tenor de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento sobre contra-

ici--
recla-

dadis Micái ie llIiMi: 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 58 de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939, se anuncia que por haber 
satisfecho totalmente Prudencio Gar
cía Rodríguez, vecino de Pombriego 
(León), la s anc ión que le fué impues
ta por sentencia, fecha 16 de Noviem
bre de 1940, en el expediente n.0 1.229 
del Tr ibuna l de esta Región, ha re
cobrado dicho encartado la l ibre 
disposic ión de sus bienes por lo que 
a este expediente se refiere; siendo 
este anuncio suficiente par^ que, sin 
más requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 

arficulo 276 y 293 del reglamento de | maciones que se produzcan d e b e r á n 
p. de Febrero de 1925 para el reclu- \ presentarse ante la Corporac ión m u - ' 
^miento y reemplazo del Ejército, se nicipal , dentro del plazo de diez días , | precautorias se hubieran podido l le-
í^blica el presente edicto para que contados desde l a inserc ión d e ¡ v a r a c a b o . 
Cuantos tengan conocimiento de la. este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL? Val ladol id , 14 de Noviembre de 
^istencia y actual paradero del re- de la provincia; en la inteligencia 1941.--El Juez Civ i l , Fausto S á n c h e z . 
lendo Gregorio Sobredo, se sirvan de que, pasado dicho plazo, no s e r á | — El Secretario, Francisco Solchaga, 

k - 1 



En cumplimiento de/ lo dispuesto 
en el art. 58 de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939, se anuncia que por haber 
sat is íecho totalmente'Nemesio Jáñez 
Fe rnández , vecino de C<f}umbrianos 
(León), la sanc ión que le fué impues
ta por sentencia, fecha 3 de SepUera-
bre de 1941, en el expediente n.0 1.474 
del- Tr ibuna l de esta Región, ha re
cobrado dicho encartado la libre 
disposic ión de sus bienes por lo que 
a este expediente se refiere; siendo 
este anuncio suficienfe para que, sin 
m á s requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieran podido lier 
vor a cabo. 

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1941.-El Juez Civi l , Fausto Sánchez . 
— E l Secretario,vFrancisco So 1chaga. 

o 

o, o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 58 de la Ley de 9 de Febre
ro d é 1939, se anuncia que por ha
ber satisfecho totalmente Pedro Gó
mez Pérez, vecino de Fuentesnuevas 
(León), la sanción que le fué impues
ta por sentencia fecha 30 de Jul io 
de 1941. en el expediente n.0 2.230 
del T r ibuna l de esta Región, ha re
cobrado dicho encartado la libre 
disposic ión de sus bienes por lo que 
a este expediénte se refiere; siendo 
este anuncio suficiente para que, sin 
mas requisitos, se tengan por levan-

, tados cuantos embargos y medidas 
precautorias se hubieran podido lle
var a cabo. 
. Valladolid, 14 de Noviembre dé 
1941.-El Juez Civi l , Fausto Sánchez . 
—Él Secretario, Francisco Solchaga. 

Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

.Juez de PrimeraTnstancia de e-sta 
ciudad y su Partido" de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
instados pqr el Procurador D. Nica
nor López, en represen tac ión del 
Banco de España , sucursal de esta 
capital, contra D.a Concepción Gon
zález Gutiérrez, D. Crescencio Gon
zález, Agustín |Goiizález, D. Gre
gorio Vidal y D. José Antonio Gar
cía , vecinos de Pola de Cordón, 
excepto el ú l t i m o , que lo es de 
Los* Barrios dé Cordón , sobre pago 
de 21.Q00 pesetas, en los cuales, y a 
v i r tud de escrito de la parte ejecu-
cutante, por providencia de esta fe

cha lie acordado alzar y dejar sin 
efecto con todas sus consecuencias, 
el embargo trabado sobre los bienes 
pertenecientes á los ejecutados doña 
Concepción González, D. Gregorio 
Vidal y D. José Antonio García, a 
las resultas de dichos autos. 

Y para que sirva de notif icación' 
en forma a ios demandados D. Cres
cencio y D. Agust ín González, y dOn 
Gregorio Vidal o sus herederos, que 
se hallan en paradero ignorado, se 
extiende el presente én León, a vein
tiuno de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno. — Gonzalo 
F. Valladares.—El Secretario jud i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Núm. 476.—27,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Tonaás Alonso Luengo, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su Par
tido. 
Por el presente, hago saber: Que 

^ n los autos declarativos de mayor 
cuan t ía , de que se h a r á menc ión , se 
dictó sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a quince de^Nóviembre de m i l 
novecieintos cuarenta, y uno. E l se
ñor D. Leopoldo Duque Estévez, 
Juez; de Primera Instanciade la ' mis
ma y su Partido, ha visto los pre
sentes autos de Juicio declarativo 
de mayor cuant ía , seguidos entre 
partes, de la una, demandante doña 
Josefa Luengo Prieto, mayor de 
edad, viuda, propietaria y de ésta 
vecindad,* representada por el Pro
curador D. Manuel Mar t ínez y Mar
tínez, bajo la di rección del Letrado 
D. Gonzalo Gavela Alonso, y de la 
otra, como demandado, D. Cesáreo 

| Molina-Pinedo, mayor de edad, v i u -
|do, del ' Cuerpo de Seguridad y ve
cino de Madrid , sobre a p r o b a c i ó n 
del cuaderno particional de bienes 
dejados a su fallecimiento por doña 
Josefa Mart ínez Luengo; y 

Fallo: Que eslimando la'demanda 
interpuesta p o í el Procurador don 
Manuel Martínez Mar t ínez , en nom
bre y rep resen tac ión de D.a Josefa 
Luengo Prieto, debo declarar y de
claro que el cuaderno part icional de 
bienes dejados por D.a Josefa Mártir 

I nez Luengo, confeccionado por doña 
Josefa Luengo grieto, como ún ica 

heredera, con c i tac ión del dernan. 
dado D. Cesáreo Molina Pinedo, e 
incluido en la escritura otorgada en 
treinta de Noviembre dé m i l nove-
cjentos cuarenta, ante el Notario 
D. Teodosio González Courel, lia 
sido t ác i t amen te aprobada por di
cho demandado y consentido junta
mente con la actora D.a Josefa Luen
go Prieto la aludida escritura de 
ap robac ión y pro toco l izac ión de di
cha causante, a la que se concede 
eficacia j u r í d i ca , así como a su co
pia de diez y siete dé Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta, imponien
do al demandado D. Cesáreo Molina 
Pinedo las costas de este j u i c i o . 

Por la rebe ld ía del demandado, 
hágase la not i f icación de esta sen
tencia en la forma determinada en 
el a r t í cu lo setecientos sesenta y nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento 
C iv i l . 

Así pqr esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando* y firmo.—Leopoldo Duque 
Estévez .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Cesáreo 
Molina Pinedo, expido el presente 
en Astorga, a diez y siete de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
uno . — T o m á s Alonso Luengo . -
El Secretario j u d i c i a l , Valeriano 
Mar t ín . 

N ú m . 477.-58,50 ptas. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Feito, José , de 10 años, 

hi jo de N , y de Cecilia, natural de 
Folgo so de la Ribera (León) domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Puente Castro 
de esta Capital, calle de Valencia, 
s i n n ú m e r o , y en la actualidad en 
ignorado domicilie^ y paradero, y 
Cecilia García , madre dél anterior, 
c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado Mu
nicipal sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor de esta Capital, el día^ 
cinco de diciembre p r ó x i m o a las 
once de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de un ju ic io de faltas que viene 
acordado contra el citadomenor José 
F e r n á n d e z Feito por hurto, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que ,sirva de ci tación ^ 
denunciante José F e r n á n d e z Feito 
y su madre Cecilia García , expido y 
firmo la, presente en León, a veb 
uno de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y uno.—El Secretario, 
E. Alfonso, 


